
Ley Orgánica de la 
Guardia de Seguridad 

E1 Escmo. Sr. presidente sustituto se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

' ' I G N A C I O  COMONFORT. Presidente sustitulo de la República Mexicana, 
6 los habilantes de ella sabed: Que en uso de las facultades que me concede el 
plan proclamado en Ayulla y reformado en Acapulco, he tenido 6 bien 
decretar lo siguiente: 

Ley orghnica de  la guardia de  seguridad 

CAPITULO 1 

Objeros de lo guardia de seguridad 

A r t .  1 . O  Se establece en toda la República la guardia de seguridad, 
2." Son objetos de esta institucion: 
l." Conservar la tranquilidad pública. 
2 . O  Proteger las personas y las propiedades. 
3 . O  Cuidar el orden en las poblaciones. 
4." Vigilar los caminos. 
5." Prevenir los delitos. 
6." Perseguir a los malhechores y vagos. 
7."  Auxiliar a las autoridades en la ejecucion de las leyes. 
8 . "  Escoltar los caudales públicos. 

CAPITULO 11 

Orgunizucion de h guardia 

Art. 3 ."  La guardia de seguridad se formará de batallones de infantería y es- 
cuadrones de caballería: unos y otros llevarán el nombre del Estado, distrito ó 
territorio á que pertenezcan, se dividirán en compmias según los lugares don- 
de hayan de servir, y se subdividiran en escuadras, que se designarán por el or- 
d e n d e l . " ,  Z.', 3.',&c. 
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Art. 4 . O  La fuerza de los batallones y escuadrones que deben hacer el servi- 
cio de que habla la 2.a parte del articulo 18, será la que los gobernadores del 
Estado b distrito y gefes politicos de los territorios consideran necesaria con 
aprobacion del gobierno. 

Art. 5 . O  Cada escuadra se compondrá de ocho soldados, y será mandada por un 
cabo: dos escuadras fonnarán una escuadra mayor, que será mandada por un sar- 
gento 2.O: cuatro escuadras mayores fonnarán una compalía, que estará á las br- 
denes de un capitán, un teniente y un sargento. 

Art. 6." Los batallones Y escuadrones tendrán un teniente coronel. un c o  
mandante de batallon b escuadran encargado de la papelera, dos segundos 
ayudantes, y un sargento y cuatro cabos que sirvan de escribientes. Cuando la 
fuerza de caballería no llegue a dos escuadrones. será mandada por un coman- 
dante de escuadron, teniendo además un segundo ayudante, un sargento y dos 
cabos que sirvan al objeto indicado. 

Art. 7 . O  El vestuario de la guardia de seguridad será azul, sin vivos ni ador- 
nos, y el equipo sencillo y con hebillas y botones negros y pavonados, segun 
los diseños que al efecto se formarán. El armamento de la guardia será el mis  
mo del ejército. 

Art. 8 . O  Para la conservacion y entretenimiento del armamento, y para la 
mantencion de los caballos, se observarán los reglamentos del ejército. 

Art. 9." El gobierno supremo designará la fuerza total de la guardia de segu- 
ridad: los gobernadores de los Estados Y distritos Y los aefes ~oliticos de los - .  
territorios;propondrán al gobierno los arbitrios bastantes para atenderla. 

Art. 10. Los gefes y ofíciales tendrán los haberes que a su clase correspon- 
dan en el ejercito, según sean, de caballeria o de infantería, y la tropa siendo 
d esta última, tendrá: 25 ps. el sargento primero, 22 ps. el segundo, 20 ps. los 
ca $ S, y 18 pesos los soldados. En caballería 30 ps. el sargento primero, 25 ps. 
los segundos, 22 ps. 4 rs. los cabos y 19 ps. los soldados.- Los trompetas y 
clarines tendrán los que les están detallados en los reglamentos del ejército. En 
los haberes señalados están comprendidos el vestuario, gasto combn, &c. 

Art. 11. La guardia de seguridad estará sujeta a la ordenanza y a las leyes 
militares en iodo lo concernGnie al servicio: ; a las leyes y auioridader civiles 
en t d o  lo relativo a los actos comunes y a la vida privada. 

Art. 12. Todo delito militar b misto será juzgado conforme á las leyes mili- 
tares. 

Art. 13. El Tiempo de servicio para los sargentos, cabos y soldados, será de 
dos anos. Todos serán filiados y los ascensos que se les concedan, serán segun 
los meritos que hubieren contenido. 



CAPITULO 111 

Del reclutamienro 

Art. 14. La guardia de seguridad se formara de los individuos que quieran servir en 
ella y de los soldados del ejército que el gobierno destinare á este servicio. 

Art. 15. Para ser guardia de seguridad se requiere: 

l.' Ser mayor de 21 aiios y menor de 50. 
2.' Estar en el ejercicio de los derechos de ciudadano y no haber sido 
condenado en proceso criminal. 
3 . O  Saber leer y escribir. 
4.' Haber obtenido buena y hononfica licencia. habiendo servido en el 
ejército. 
5."  Justificar su buena conducta con certificado de sus aefes. si ha servi- - 
do antes, o del alcalde o phrroco de su demarcacion. 
6." Tener buena salud, robustes y agilidad, y conocer el maneio de las 
armas y caballos. 
7." Tener conocimiento de los caminos del Estado o territorio donde ha- 
ya de servir. 

Art. 16. Los que concluido el tiempo de servicio, quieran reengancharse, 
podrán hacerlo por el mismo periodo senalado y el gobierno podrá separarlos 
siempre que no merezcan su confianza. 

CAPITULO IV 

Dependencia de la guardia de seguridad 

Art. 17. La guardia de seguridad depende del ministerio de gohernacion 

Art. 18. La guardia está sujeta directamente a las disposiciones del gobierno 
supremo y pagada por él en todo lo relativo al servicio de los caminos genera- 
les y de los presidios, y a la conduccion de caudales: lo estará también en cuan- 
to al servicio del distrito y territorios por medio del gobernador y gefes 
poüticos. En cuanto al servicio de las ciudades y pueblos de los Estados y al de 
los caminos particulares y conduccion de presos, estará sujeta B los goberna- 
dores, cubriéndose sus haberes de las rentas del Estado. 

Art. 19. El ministerio de la guerra para arreglar la organizacion militar de la 
guardia, su instmccion, equipo y armamento, expedirá las órdenes correspon- 



dientes por conducto del de gobernacion. Lo mismo harán los demás ministros 
cuando necesiten de auxilio de la guardia. 

Art. 20. En los casos en que el gobierno supremo crea conveniente que 
!a guardia preste un servicio estraordinano. sea en guarnicion o en campaña. la 
considerará en todo como a los demás cuerpos del ejército, y cubrirá sus habe- 
res por cuenta del erario nacional. 

Art. 21. Los gobernadores al dictar los reglamentos para su respectiva guar- 
dia. no harán variacion alauna en las bases de esta ley Y suietarán aquellos á la 
aprbbacion del gobierno general. 

Art. 22. Para el mejor desempella de la guardia de seguridad se establecerá 
una inspeccion general. por cuyo conducto se entenderán los gobernadores, 
gefes políticos y gefes de la guardia. con el ministerio de gobernacion, confor- 
me al reglamento que al efecto se espedirá. 

Art. 23. Aunque cada batallon y escuadrón debe estar esclusivamente desti- 
nado al servicio de su resoectivo Estado. el nobierno oodrá cuando sea necesa- . - 
rio al mejor desempeño de la instniccion, reunir los cuerpos de distintos Esta- 
dos, en cuyo caso nombrará un gefe superior que mande todas las fuerzas. 

Art. 24. De la misma manera podrán los gobernadores reunir las compaiiias 
de distintas poblaciones de su Estado o de los caminos vecinales. cuando así lo 
ecsiga el servicio público. 

Art. 25. En todos casos la escuadra o compaiiia de un pueblo estará obliga- 
da á ausiliar á las de los pueblos cercanos, así como la guardia de un Estado le 
estará á auxiliar á la de los Estados limitrofes. ??? gobernador, prefecto o gefe 
respectivo. 

Art. 26. Los aobernadores de los Estados. el del Distrito v los eefes ooliticos 
de los territorios nombrarán á los oficiales de la guardia de6enda.de ellos, 
con aprobacion del gobierno supremo. Este nombrará á los tenientes corone 
les y Comandantes de batallan yescuadron de toda la guardia, y además a los 
oficiales destinados al servicio de los presidios y de los caminos generales. 

Art. 27. Los gobernadores de Estados y distritos podrán suspender de sus 
funciones á los nefes v oficiales de dicha guardia. dando cuenta inmediatamen- - .  
te al gobierno supremo, ménos en los casos delos arts. 20 y 23. 

Art. 28. Los gobernadores de Estado y distrito distribuirán las fuerzas que 
compongan la guardia que le esté subordinada, como lo crean conveniente, 
procÜrañdo que todos l i s  pueblos tengan la necesaria, y cuidando muy escni- 
pulosamente de que sean vigilados con toda la eficacia los caminos de su d e  
pendencia. 



Art. 29. Los prefectos y alcaldes podr&n requerir el ausilio de la guardia del 
pueblo respectivo. 

Art. 30. La guardia de seguridad no podrá negar este ausilio, dentro de la 
demarcacioti, y no mediando en contrario orden del gobernador. Cuando si 
alguna de estas causas se negare dicho ausilio, los prefectos ó alcaldes elevarán 
su queja al gobernador ó gefe politico. 

Art. 31. Los prefectos y alcaldes serán responsables del uso que hagan de la 
fuerza. 

Arr. 32. Los tribunales suwriores y los jueces de primera instancia podrán 
requerir el ausilio de seguridad, cuando fuera necesario para el mejor cumpli- 
miento de las leyes ó eiecucion de los mandatos iudiciales. A este fin se diriii- 
rán a la autoridad civil; y á falta de esta, asi como en los casos de suma urjen- 
cia. el gefe ú oficial de la misma guardia, pidiéndole el referido ausilio, dando 
inmeditamente parte á la autoridad civilcorrespondiente. 

Art. 33. La autoridad civil no podrá negar el ausilio que se le pida por la ju- 
dicial. sino cuando lo impida un servicio preferente y que no pueda dilatarse. 

~ ~ 

El requerimiento se hará por escrito é indicándose el objeto, salvo el caso de 
que la providencia requiera sigilo. Las autoridades judiciales serán respon- 
sables del uso que hagan de &fuerza de seguridad 

Art. 34. Las autoridades y gefes militares podrán también requerir el ausilio 
de la guardia de seguridad, de la manera prescrita en los articulos anteriores. 
La guardia podrá asi mismo requerir el ausilio de la fuerza militar; y a este fin, 
el gefe se dirigir& al comandante ú oficial militar, salvo en los casos de suma 
urgencia, en los cuales podrá hacerlo al que mande el piquete, patmlla ó guar- 
dia, dando parte á la autoridad superior. 

Art. 35. Los oarticulares oedirán el ausilio de la guardia de seeuridad á las 
autoridades politicas del lugar, y en los casos de urgencia, podrán dirijirse al 
aue mande la fuerza. la cual dará el ausilio. ~on iendo  el hecho inmediatamen- 
te en conocimiento de su gefe 

CAPITULO V 

Art. 36. Siendo la guardia de seguridad la que inmediatamente está encargada 
de la defensa de las personas y de las propiedades, observar& con escrupulosa 
esactitud los preceptos de las ordenanzas militares en todo lo relativo al servi- 
cio. 



Art. 37. El guardia de seguridad tratará siempre á las personas son toda ur- 
banidad y circun,peccion: cumplirá irremisiblemenie con su deber: wro  sin 
ofender con sus palabras b acciones, que deberán dirigirse á obtener e¡ fin por 
la pesuacion ántes de ocurrir á la fuerza. 

Art. 38. Siendo indispensable que los guardias de seguridad sean conocidos, 
vestir&n constantemente de riguroso uniforme. procurando el mayor aseo en 
sus personas y en sus trajes. 

Art. 39. Se consideran como faltas á la disciplina: 

1 . T a  contravencion á lo dispuesto en los artículos anteriores y á lo pre  
venido en los relativos al servicio de la instmccion, ya sea en las ciudades 
ya en los caminos. 
2.' El juego y la embriaguez. 
3." La concurrencia á casas de mala nota y la relacion con personas sos- 
pechosas. 
4.' La falta de secreto. 
5." El quebrantamiento de los castigos b penas impuestas. 

Art. 40. Ademas de las penas señaladas por las leyes militares y comunes pa- 
ra castigar los delitos, con escepcion de las de palos ó azotes, se aplicarán á la 
guard¡a.de seguridad las siguientes: 

l . "  Multas que no disminuyan el haber, de manera que por su causa ca- 
rezca el soldado de lo necesario b se vea obligado a contraer deudas. 
2.' Traslacion á otra compañia y aun á otro batallon ó escuadron. 
3.' Rebaja de clase. 
4." Reprension pública. 
5.' Degradacion solemne. 
6.a Espulsion del cuerpo, con nota infamante en la hoja de servicios. 
7." Condenacion á servir en la frontera b en la marina por el tiempo de 
su enganche, b doble caso muy grave. 

Art. 41. Las tres primeras penas se aplicarán á la clase de tropo por el gefe 
del cuerpo con informe del capitan respectivo, y á los oficiales con el juicio de 
cuatro capitales, excepto los gefes, que serán juzgados por el gobierno. Las 
cuatro últimas no se aplicarán sino previo un proceso instruido conforme a 
las leyes. 

Art. 42. La guardia de seguridad por sus delitos puramente militares y mis- 
tos y faltas á la disciplina, será juzgada en consejo de guerra ordinario b de ge- 
nerales. conforme á ordenanza. De los comunes v de los neaocios civiles cono 
cerán lbs jueces ordinarios conforme al derechó comun. Él reo en todo caso 
sera asegurado en su respectivo cuartel. 
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Art. 43. La guardia de seguridad en ningun caso y por ningun motivo recibi- 
rá gratificacion, de cualquier especie que sea. 

Art. 44. La guardia está obligada á guardar secreto inviolable sobre los 
acontesimientos de que fuere testigo y sobre las personas que en ellos tengan 
parte, así como sobre las órdenes que se lo comuniquen para el cumplimiento 
de su institucion. La infraccion de este articulo será severamente castigada. 

Art. 45. Toda falta que ecsiga segunda correccion ó castigo, por pequena 
que sea, se anotará en el libro de vida Y costumbres de cada individuo: el cual 
será ecsaminado en las revistas de inspeccion. 

Art. 46. El menor desfalco ó falta de pureza en el manejo de intereses será 
causa desde luego de la total sevaracion del cuervo. sin veriuicio de las demas 
penas á que haya lugar conforme á las leyes. 

Art. 47. La falta de subordinacion será inflecsiblemente castigada. 

CAPITULO VI 

Obligaciones de la guardia 

Art. 48. Todo individuo de la guardia de seguridad tiene obligacion de obede- 
cer al gobierno del Estado y ausiliar á sus delegados, cuando requieran la inter- 
vencion de esta fuerza, para reprimir cualquier tumulto ó desbrden, sea de la 
naturaleza que fuere. 

Art. 49. La obediencia estricta á las brdenes de la autoridad en el caso de 
que se habla en el articulo anterior, ecsime de responsabilidad. y la menor de- 
sobediencia o morosidad en el cumplimiento de esta clase de ordenes será cas 
tigada con todo el rigor de la ordenanza militar. 

Art. 50. La guardia de seguridad no solamente tiene obligacion de cooperar 
al sostenimiento del orden vublico, observando y cum~liendo las instmcciones 
del gobernador del Estado~y Distrito y sus delegados; sino tambien de acudir 
por si al desempeño de este servicio cuando no se halle presente la autoridad. 
Por consecuencia, todo gefe ú oficial, o individuo de tropa de esta fuerza se 
halla obligado respectivamente á sofocar y reprimir cualquier motin ó desór- 
den que ocurra en su presencia, sin que sea necesaria para obrar activamente la 
brden de la autoridad civil. 

Art. 51. En todos los casos el gefe de la fuerza procederá del modo siguiente: 



I ." Se valdrá del medio que le dicte la pmdencia para persuadir á los 
perturbadores á que se dispersen y que no continúen alterando el órden 
público. 
2." Cuando este medio sea ineficaz. les intimará el uso de la fuerza. 
3.' Si á pesar de  esta intimacion persisten los amotinados en la misma 
desobediencia. restablecerá á viva fuerza la tranauilidad Y el im~er io  de 
la ley. 

Art S2 Si 105 amotinados o perturbadores hisieren ubo de cualquier medio 
violeiito durdiite la< primeras iiit,macii>nes. la guardia de seguridad emplearti 
tambien la fuerza en el acto, sin preceder otras intimaciones ó advertencias. 

Art. 53 .  Toda reunion sediciosa y armada deberá ser disipada inmediata- 
mente. arrestando a los perturbadores: si resistieren. se empleara la fuerza. 

Art. 54. Siempre que el guardia de seguridad observare algun motin b tu- 
multo. que Dor su superior fuerza no pueda contener por si solo, deberá acudir ~. 
á pedir ausilio al puesto ó cuartel mas inmediato. y donde no lo hubiere, p e  
nerlo inmediatamente en conocimiento de la autoridad, para que adopte las 
medidas que el caso requiera. 

Art. 55. Si en consecuencia de cualauier acontecimiento o motin. la euardia . - 
de  seguridad tuviera que tomar para hacerse respetar una actitud militar, los 
alcaldes de los oueblos no nodrán mandarla retirar hasta de s~ues  de restableci- 
d o  todo el órden. 

Art. 56. Es obligacion de la guardia de seguridad la conduccion periódica de 
oresos en las üneas establecidas. bajo la mas estrecha responsabilidad del que 
;aya mandando la fuerza. Estas conducciones se harán & dias designados en 
cada Estado, y serán dos en cada semana, y no mas, sin que por ningun alcalde 
puedan alterarse las reglas establecidas en el particular: escepto los casos estra- 
ordinarios. 

Art. 57. Corresponde tambien á la guardia de seguridad, y es de su obliga- 
cion, con sujecion á lo prevenido en esta ley y á las instrucciones particulares 
que se le dieren, velar sobre la observancia de las leyes y disposiciones relati- 
vas: 

1.O A los caminos y peajes. 
2." A la conservacion de los montes y bosques del Estado, de los 
pueblos y de los particulares. 
3 . O  Al uso de armas, caza y pesca. 
4." A la conservacion de los pastos del comun de vecinos. 
5." A los demas ramos ó propiedades que forman parte de la riqueza 
pública ó comunal. 
6.' A la conservacion de todas las propiedades. 



Art. 5 8 .  Es tambien obligacion del guardia de seguridad 

1 ." Tomar noticia de la perpetracion de cualquier delito o hecho contra- 
rio á las leyes, decretos y brdenes del gobierno, bandos de las autorida- 
des y ordenanzas municipales. 
2." Recoger los vagamundos que anden por los caminos y despoblados, 
y los fugados de las cárceles y presidios, entregándolos á la inmediata 
autoridad civil, para lo cual será obligacion de los alcaldes de los 
pueblos y jueces de primera instancia facilitará los gefes de los puestos y 
patmllas. una lista de las personas que se hallen comprendidas en estos 
casos. con espresion muy determinada y replicita de las seiias persona- 
les. cun todas las circunstancias necesarias para evitar equivocaciones. 
3." Recoger los desertores del ejército, entregándolos á la autoridad civil 
del pueblo mas inmediato. para que ésta los ponga á la disposicion de la 
militar que corresponda. 
4." Perseguir y detener á los delincuentes e infratores de las disposi- 
ciones á que se refiere el párrafo primero de este articulo, entregándolos 
a la autoridad o tribunal competente. 
5." Acudir al Dunto necesario Dara la ~ersecucion de los ladrones o mal- 
ii,.ti.,r<.\. \ICIII[)IC LIIK 111lg311 n<~t~;l:a J e  tiahcr ixiirrido i i ~ i  rdho. ii 
Jc Ih ~ ~ ~ T I . I O I >  dc g ~ n t c  ,o\peil,o\a en driiiariaaori del distrito que le$ 
estuviese confiado 

Art. 59. Todo individuo de la guardia de seguridad está obligado á formar 
las primeras diligencias para la averiguacion del delito que presencie o se le de- 
nuncie. dando cuenta á la autoridad comDetente dentro de cuatro dias á lo 
mas. y poniendo los reos á disposicion de ella: en las sumarias se hará constar á 
mas de los generales de los acusados y de los testigos, todas las circunstancias y 
adminiculos necesarios para el esacto conocimiento del hecho, de las personas 
responsables y de los testigos, asi como reseña los lugares en que el crimen se 
hacometido 

Art. M). Dará á sus superiores los partes de los crimenes o delitos en que no 
hayan debido formarse diligencias, y de los objetos que sirvan para justificar 
su perpetracion, con toda la eficacia y minuciosidad del articulo anterior, en 
cuanto le sea posible investigarlo. 

Art. 61. Para llenar cumplidamente su deber procurará conocer muy á fow 
d o  v tener anotados los nombres de aauellas wrsonas aue oor su modo de vivir . . 
holgazan. por presentarse con lujo sin que se les conozcan bienes de fortuna, y 
por sus vicios causen sospechas en las poblaciones. 

Art. 62. Observará á los que sin motivo conocido hacen frecuentes salidas 
de su domicilio, y vigilará á los sujetos que se hallen en este caso: en el de tener 
noticia de la perpetracion de algun delito. tratará de averiguar por todos los 
medios posibles. donde estuvieren estas personas en el dia y hora en que se cc- 
metió. 



Art. 63. Se abstendrit cuidadosamente de acercarse nunca á escuchar las 
conversaciones de las personas que esttn hablando en las calles, plazas. tiendas 
ó casas particulares. porque esto sena un servicio de espionaje, ageno de su 
instituto. sin aue nor ello deie de nrocurar adauirir noticias v de hacer uso de . . . . 
lo que pueda serle (itil para el mejor desempeño de las obligaciones que el ser- 
vicio del cuerpo le impone. 

Art. M. Ningun gefe ni individuo de la guardia de seguridad podrá imponer 
ni cobrar por si multas, ni otra pena, ni aun las prescritas en las leyes, bandos 
6 disposiciones vigentes; debiendo en estos casos, reducirse á presentar el 
infractor á las autoridades competentes y circunscribirse al uso de las faculta- 
des que determinan los articulos anteriores. 

Art. 65. Todo gefe ó individuo de la guardia de seguridad puede hacer direr; 
tamente. sin nrévia órden ni reauerimiento de la autoridad. cualauier servicio . . 
de su instituto cuando los hechos ocurran á su vista ó po; su inmediacion, ó 
sea llamado ~ o r  un vecino necesitado para un caso urgente. En este caso des- 
pues de proveer á lo mas necesario el mas caracterizado ó gefe de la fuerza que 
hubiere prestado este servicio, darit parte á la autoridad, bajo cuya direccion 
continuarit prestando aquel. 

Art. 66. Ningun individuo de la guardia de seguridad podrB entrar en casa 
alguna particular no siendo en despoblado. rin previo permiso del dueño. Si la 
detencion de un delincuente Ó la averiguacion de un delito ecsigiese el allana- 
miento, y el dueño se opusiere B ello, deberit el gefe de la fuerza dar parte á la 
autoridad local. tomando las dis~osiciona necesarias ciara eiercer entretanto 
una eficaz vigil'ancia. Pero si viniendo en persecucion~del délincuente, éste 
vista de la guardia se introduce en la casa, podrá allanarse ésta, dandose parte 
inmediatamente it la autoridad respectiva. En todo caso la guardia se abs- 
tendrá de molestar á las personas y cuidarit de cumplir su deber con la mayor 
pmdencia. 

Art. 67. La prohibicion anterior no comprende las fondas, cafés, tabernas, 
posadas, mesones y demas casas donde se admite o reune el público, bajo cual- 
auier forma aue fuere. en las cuales ~ o d r á  entrar cualquier individuo de la 
bardia de seguridad, ya en virtud de requerimiento de la autoridad competen- 
te, ya de su propio impulso, cuando tenga noticia de algun delito, desorden ó 
infraccion cometida en el interior de estos establecimientos, b lo ecsija la de- 
tencion de algun delincuente, 

Art. 68. Las autoridades judiciales darán á la guardia de seguridad cuantas 
noticias reclame y sean conducentes para la prevencion de los crímenes, apre- 
hensiones de los reos prófugos y toda clase de malhechores. 

Art. 69. Es obligacion de todo gefe ó individuo de la guardia de seguridad, 
da rá  los jueces de primera instancia de los partidos inmediata cuenta de todos 



los delitos que lleguen á su noticia, de la manera que espresan los articulas 58 y 
60, remitirles oportunamente las sumarias que instmyan y poner a su disposi- 
cion los delincuentes que se aprehendan. 

Art. 70. La guardia de seguridad, por último, prestará el servicio necesario 
para asegurar el órden y la libertad en la celebracion de los juicios de los tribu- 
nales y juzgados, cuando no baste para ello la fuerza de los dependientes del 
órden judicial. 

Art. 71. Los individuos de la guardia de seguridad, considerados siempre de 
servicio, para el mejor desempeiio de este, sabrán de memoria su reglamento, 
que llevarán constantemente consigo, asi como la credencial espedida por el 
gobernador ó geie polirico para acreditar la identidad de rii persona. ) en los 
caso\ conveniente\ mortrarla. 

Art. 72. Irán tambien previstos siempre de tintero y papel para hacer sus 
aountaciones. v de los cuadernos de reauisitorias v seiias de los criminales á . . 
quienes se persiga por la ley, para procurar su captura 

Art. 73. Ningun guardia de seguridad podrá ser arrestado en el curso de su 
servicio, hasta despues de concluido el que en el momento estuviese practicando. 

Art. 74. Los gobernadores de los Estados y Distrito y los gefes politicos de 
los Territorios reglamentarán el servicio que deba hacer la guardia de seguri- 
dad en el interior de las poblaciones, cuidando con todo emperio de no em- 
plearla en otro servicio distinto del objeto de su institucion, á no ser en casos 
de suma urgencia. 

Art. 75. Siendo el objeto exclusivo de la guardia velar en todas partes por la 
seguridad de las personas y conservacion de las propiedades, será tambien en 
primera obligacion conservará toda costa el orden público, evitando las r ~ a s ,  
disolviendo las reuniones sosoecbosas. oersiauiendo las casas de iueao Y viai- . - . - .  - 
lando sin cesar, los templos, los teatros, los establecimientos publicos de cualquier 
otro género, las casas de comercio y las habitaciones de los partinilares. 

Art. 76. En las poblaciones grandes, la guardia se dividirá en puestos, for- 
mados con la fuerza y de la manera que crean mas conveniente los gobernad* 
res o gefes poüticos, á fin de que derramada en la poblacion pueda cumplir 
mejor sus deberes. En las poblaciones cortas se procurará observar este mismo 
orden hasta donde sea posible. 

Art. 77. Es obligacion de la guardia contribuir á cortar los incenuius. Por . . 
consiguiente, el puesto en cuya demarcacion tenga lugar algun incendio se pre- 
sentará inmediatamente en el sitio de la desgracia y llamará en su ausilio á los 
demas puestos de la ciudad. 
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Art. 78. Su primer deber en estos casos será salvar á las personas Y asegurar 
los intereses, para lo que evitará se introduzcan en la casa óedificio incendiado 
otras personas Que las que los dueiios Y autoridades desianen, ya como opera- 
rios ya para estiaer efectos en caso de necesidad. 

An. 79. Cooperad en cuanto sea posible, en union de los operanos y demas per- 
sonas que acudan, B sofocar el incendio, principalmente en las poblaciones 
de poco vecindario y en las casas de campo; procurando siempre dar ejemplo 
con su arrojo, serenidad y buenas disposiciones. 

Art. 80. Si á su presentacion en el sitio de la desgracia, encontrase en él á la 
autoridad. se pondrá desde lueao á sus brdenes; y si esta aun no hubiese llega- 
do, deberá daile el oportuno aviso, tomando entretanto las medidas necesarias 
para evitar la confusion y desorden, y poner en seguridad los efectos que se 
puedan libertar de ser presa de las llamas y conseguir la estincion de estas. 

Art. X I  kn  las inundaiiones, terremoto\. huracane,) tcmpc\tade\. deberá la 
guardia de seguridad proceder son igual celo para pre\ur los aurilio\ que quedan 
prevenidos para los incendios, cuidando de  recoger los efectos que arrastren las 
aguas, para presetarlos á la autoridad del pueblo inmediato, por cuyo conduc- 
to los recogerhn sus dueiios. 

Art. 82. La guardia de seguridad cuidará asimismo de que nadie use armas 
sin la correponiiente licencia. A este fin debera observar silas sellas que en las 
licencias deben ir estampadas, convienen con las de la persona que las lleva, 
debiendo en el caso de hallar la menor diferencia en ellas, conducirlas con sus 
duellos ante la autoridad competente. y haciendo constar las sellas de la arma 
y el nombre del dunlo, para evitar reclamaciones cuando aquella fuere devuel- 
ta por la autoridad. 

Art. 83. Al perseguir la guardia de seguridad los juegos prohibidos, deberá 
tener presente que los que cometan este delito, no pueden alegar fuero de nin- 
guna clase, y que para ejercer sus funciones, no puede introducirse en ninguna 
casa particular. 

Art. 84. Los individuos que se hallen jugando B juegos prohibidos, deberán 
ser conducidos por la guardia ante la autoridad competente, á quien se entre- 
garán al mismo tiempo las cantidades que se recbjan del juego. Son juegos 
prohibidos los de azar ó envito 

Art. 85. La guardia de seguridad viailará con mas eficacia los juegos en las - . . 
ferias, fiestas y romerías, asi como en cualquier otro dia de funcion pública, 
cuidando siempre con el mavor empeño de impedir los iuegos en las calles, pla- 
zuelas y afueras de las poblaciones. 

258 



CAPITULO VI1 

Servicio en los caminos 

Art. 86. Los gobernadores de los Estados y Distrito, y los gefes politicos de los 
territorios señalarán la fuerza que haya de vigilar los caminos de su dependen- 
cia, cuidando de mantener en ellos de continuo patrullas que los crucen, espe- 
cialmente en los puntos que ofrezcan alguna inseguridad, y arreglando su 
distribucion en términos que haya dos patmllas constantes en el mismo cami- 
nd. l.,, . ~ a l c ,  resuircrbn un3 iiii>rtia Iirics. pcru cii Jircrriun opiic\w A c,ic 
fin ,e e~iahleseraii ,ohrc Iih <amino\ puc\io\ de la yudrdia de \eguridarl. cn tu 
dos los puntos ó pueblos que se considere necesario, 

Art. 87. El comandante de cada puesto llevará los registros oportunos para 
notar los hechos importantes de que tenga noticia y todos los actos de la fuerza 
en el desempeilo del servicio. De este registro dirigirá semanariamente un 
estracto á su respectivo gefe, para que por conducto de este llegue al coman- 
dante del cuerpo y al gobernador del Estado ó Distrito, ó al gefe politico y grr 
bierno suoremo. Cuando ocurra alnun suceso estraordinario o notable. se re- - 
mitirá directamente al gobernador ó gefe politico, poniendo al mismo tiempo 
el suceso en conocimiento de la autoridad civil a quien corresponda y de los 
respectivos gefes de la guardia. 

Art. 88. El guardia de seguridad que mande una patrulla, llevará tambien un 
registro en que anotará las entrevistas de unos puestos con otros, dándose en 
ellas recíprocamente las noticias que hubiesen adquirido y conferenciando 
sobre el mejor medio de prestar el servicio con esactitud. 

Art. 89. En los caminos, en los campos y despoblados, toda fuerza de la 
guardia de seruridad cuidará de Droterer á cualquiera versona que se vea en un - . - 
peligro ó desgracia, ya prestando el ausilio de la fuerza, ya facilitando el s e  
corro que estuviese á su alcance. Por consi~uiente. procurará proteger á todo ~. 
viajero que sea objeto de alguna violencia: acudir para prestar ausilio cuando 
algun carruaje hubiere volcado o esperimentado algun contratiempo que le de- 
tenna en el camino: recoier los heridos. enfermos ó imoosibilitados de conti- 
nuar su marcha: enseíiar el camino á los viajeros perdidos, contribuirá cortar 
los incendios en los campos y en las casas aisladas; y prestar, en suma, del me- 
jor modo que le fuese posible, todo servicio que pueda contribuir al objeto y 
realce de esta institucion, esencialmente benéfica y protectora. 

Art. 90. En las ferias v romenas habrá siemore una patrulla. ó mas. de euar- . u 

dia de seguridad, que cuidará de conservar el brden interior y la seguridad 
cersonal en los caminos inmediata. En las aven ih  Y contornos del oueblo don- 
de la feria se celebre, habrá tambien patrullas queLigilen de continuo, así de 
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dia como de noche, hasta que c a e  el motivo que suele en estos casos atraerá 
los malhechores, vagos y gente perdida. 

Art. 91. Siendo el objeto primordial de la guardia que recorre los caminos, 
la mas eficaz persecucion de los ladrones, las patmllas datinadas á este servi- 
cio, reconocerán á derecha t izquierda los parajes que ofrezcan facilidad de 
ocultar alguna gente sospechosa, y dispondrán su marcha de manera que los 
soldados no sean sorprendidos, y antes bien, puedan protegerse mútuamente. 

Art. 92. Procurarán informarse de los labradores, transeuntes, y muy parti- 
cularmente de los pastores, si han visto ó ha llegado á sus hatos álguien que 
por su persona ó mala traza inspire desconfianza. 

Art. 93. Cuando haya indicios de que en el ttrmino de la demarcacion de un 
puesto, se abrigan algunos malhechores, se hahn frecuentes salidas, especial- 
mente por las noches, reconociendo los hatos, casas de campo; haciendas, 
ranchos ó ventas, con la debida precaucion y correspondiente vigilancia. 

Art. 94. La guardia de seguridad cuidará siempre de presentarse en los sitios 
sospechosos; entre I s tres ; las seis de la m a a a ~ .  y entre las cinco y las siete 
de la tarde, que son I 1 s horas en que mas frecuentemente se cometen los robos; 
pero no guardará un órden periMico en sus salidas, y antes bien variará estas 
segun las circunstancias, á cuyo fin los gobernadores Y gefes de la guardia dic- 
tarán las medidas aue crean convenientes. s e a n  suesoeriencia G el conoci- . - 
miento práctico de la localidad. 

Art. 95. A las horas en que los correos y las diligencias acostumbran á cru- 
zar por la demarcacion de un puesto de la guardia, procurará esta encontrarse 
en el camino, especialmente por la noche, y escoltará los carmajes hasta el tkr- 
mino de la misma demarcacion, si fuere necesario. 

Art. %. Al perseguir y aprehenderá los malhechores la guardia de seguridad 
evitará en cuanto le fuere posible. matarles ó herirles. Una vez aorehendido. 
les pondrá á disposicion de  la autoridad competente y obrará en t'odo confor- 
me á la ley de 5 del corriente. 

Art. 97. No solo debe la guardia de seguridad averiguar el paradero de los 
ladrones que hubiesen comedito un robo, sino tambien el de los efectos roba- 
dos, as¡ como las personas que los pudiesen haber adquirido, bien sean alba- 
jas, ropas. productos del campo, caballetías ó ganado de otra especie. Tanto 
los efectos robados como las personas que aparezca iniciadas de complicidad, 
se pondrán inmediatamente á disposicion del juez competente. 

Art. 98. La guardia de seguridad, al patmllar por la demarcacion de su 
puesto, deberá cuidar por regla general de volver por distinto camino del que 



llevó á su salida, á fin de ecsaminar mas estension de terreno. Pero en ningun 
caso se descuidará ni un momento la vigilancia de los caminos principales. 

Art. 99. Siempre que en los caminos y campos hallase alguna caballena suel- 
ta ó ganado descarriado, ó cualquier efecto perdido, procurará recojerlo, pre- 
sentándolo á la autoridad. 

Art. 100. Cuidará de recoger y presentar ti la autoridad local á los cojos, 
~ ~~ 

ciegos. iullid<i\ ) denla, mendigos que >e encuentren en los caminm. á f i n  de 
que sean recogidos en eslablccimientos de beneficcncia. 

Art. 101. Ausiliará á los peones que se ocupan en la compostura de los cami- 
nos. siemnre oue reclamasen su anida. asi como á los encareados de cobrar los . . . . - 
peajes, y á los que cuidan los pastos, montes. huertas, sembrados y jardines. 

Art. 102. Cuando la guardia de seguridad fuere destinada á escoltar los 
caudales públicos, desempeñará su encargo con mas escmpulosa eficacia que 
ningun otro, defendiendo aquellos, aun á costa de su vida. 

Art. 103. La guardia cuidará de que nadie haga daiio en los puentes, cercas, 
acueductos, alcantarillas y fuentes, y de que no se hagan escavaciones en los 
caminos. deteniendo á la persona que cause el dallo y presentandola inme- 
diatamente á la autoridad local respectiva. 

Art. 104. Cuidará tambien de la conservacion de los montes, arbolados y 
bosaues núblicos v de narticulares. evitando los cortes v mutilacion de los ár- . . . . 
boles, y la estraccion furtiva de los caidos o cortados. 

Art. 105. Tambien vigilará que los árboles que se hallen en los caminos, se 
respeten y no se toquen sin la debida autorizacion de los ayuntamientos ó per- 
sonas á quienes pertenezcan. Cualquiera persona que cometa el daiio de que 
habla este articulo, será detenida y presentada á la autoridad competente. así 
como lo serán tambien los dueños de las caballerias sueltas y ganados que se 
encuentren causando daiio en los campos y sembrados. 

Art. 106. Cuidará tambien la guardia de que en los corrales, huertas, jardi- 
nes Y sementeras, no se introduzcan mrsonas sin licencia del dueño, á cuyo fin 
dará parte á kste de lo que observe, ; si nota algun abuso grave. presentará al 
culpado á la autoridad competente. 

Art. 107. La guardia de seguridad cuidará escrupulosamente de que se 
cumplan los reglamentos vigentes de caza y pesca. 

Art. 108. 1.a guardia de seguridad, por último, prestará á los propietarios de 
las haciendas y ranchos cuantos ausilios le pidiesen, ya para la defensa de sus 
propiedades, ya para la conservacion del órden en las mismas fincas. 



CAPITULO VI11 

Deserrores y prdfugos 

Art. 109. El guardia de seguridad, encargado por la ley de la aprehension de 
toda clase de delincuentes. debe considerar como tales á todos los desertores 
del ejército y armada, asi como á los prófugos de cárceles y presidios. procu- 
rando su captura por cuantos medios esten á su alcance. 

Art. 110. Al efecto llevará siempre consigo las serias de aquellos sugetos que 
se encuentren en estos casos, y hayan sido reclamados por requisitorias, á fin 
de poder aprehenderlos en cualquier punto que los encuentren. 

Art. 11 1. Procurará inquirir de las autoridades de los pueblos los nombres y 
serias de los que de cada uno de ellos se hallasen en los casos referidos, para 
proceder á su arresto. 

Art. 112. Deberá reconocer con mucha escrupulosidad los documentos de 
que vayan provistos los viajeros que encuentre, y que por su trage parezcan 
pordioseros ó mendigos; porque los criminales fugitivos se aprovechan de este 
disfraz muchas veces para eludir la persecucion que se les hace. 

Art. 113. Asi mismo reconocerá v ecsaminará con el mavor cuidado los d@ 
cumentos de aquellos que por su porte y trage infundan sospecha, y particular- 
mente si fuesen á caballo y con armas. 

Art. 114. Ecsaminará tambien con mucha detencion y escrupulosidad la li- 
cencia absoluta ó temporal de todo soldado que marche solo por los caminos ó 
llegue á las poblaciones, por si fuere falsa. 

Ari. 115 Cuando fuese aprehendido alguno en conicpio de deserior. > i  hu- 
biese duda de que lo fuese o no. ,e Pre-entdri a la autoridad ~ 1 %  11. quien obrdrh 
con total arreglo á las leyes del caso. 

Art. 116. A los reos prófugos de las cárceles y presidios que se aprehen- 
diesen, se les pondrá desde luego á disposicion de los tribunales competentes; y 
los desertores serán presentados á la autoridad civil mas inmediata, á fin de 
que se proceda con ellos con arreglo á la ley. 

CAPITULO IX 

Art. 117. Siempre que el guardia de seguridad en el curso de su servicio en- 
contrase alguna persona con objetos de ilicito comercio, deberá aprehenderla 
con las caballenas y efectos que conduzca. 



Art. 1 18. Solo en el curso de su servicio 6 en el caso de que reclamen su auc- 
silio los administradores de las aduanas ó guardias encargados de perseguir el 
contrabando, podrá la guardia de seguridad dedicarse este objeto. 

Art. 119. Cuando se aprehendiese un contrabando, deberá siempre condu- 
cirse inmediatamente al pueblo mas procsimo, presentándolo, así como las 
personas que lo lleven. sus carros ó caballetías, ante el administrador de alca- 
balas: y en caso de no haberlo en el pueblo, ante la autoridad politica ó judicial 
que hubiere, formandose el correspondiente inventario de los efectos ante tes- 
tigos, el que, firmado por la persona á quien se haga la entrega, recogerá el 
guardia de seguridad aprehensor, para hacer constar las circunstancias de sus 
servicios y para los demas efectos á que haya lugar. 

Art. IZO. lnmediatamente que se haga la entrega, dar& parto al gefe de su 
Duesto. Dara que hsciéndole este al del cuerDo, llegue a conocimiento del g e  . 
bernador ó gefe político y del gobierno supremo. 

Art. 121. Por ninrun titulo ni motivo ~ o d r 8  el auardia de seguridad registrar - . - 
ninguna carga ya sea de carro, ya de caballenas, ni mucho menos á ningun pa- 
sajero bajo el pretesto de ver si lleva ó no objetos de ilicito comercio. 

Art. 122. De los fardos o paquetes aprehendidos no se ha de estraer ni cam- 
biar cosa alguna Dor los individuos del cuerpo. estando uno de ellos presente 
interin se forma el inventario por el representante de la hacienda p6blica á 
quien se hubiesen entregado aquellos. 

CAPITULO X 

Conducoon de presos 

Art. 123. Si los deberes propios del guardia de seguridad hasta ahora espresa- 
dos. deben oblirarle a vivir con una vigilancia estrema y continua, ninguno ec- 
sije de él tanta Circunspeccion como e/de la conduccion de presos; pies á este 
servicio se deben unir intimamente el cumplimiento sagrado de sus obligaci- 
nes, la seguridad de los presos y la consideracion y humanidad con que esos 
deben ser tratados. 

Art.  124. Todo preso que entre en poder del guardia de seguridad debe 
comiderarre asegurado suficientemente: la auroridad debe creer que será condu- 
cido sin falta alguna al destino que las leyes le hayan dado, as¡ como él mismo 
debera creerse justamente libre de insultos de cualquiera persona, sea de la cla- 
se que fuere. y de las tropelias que a veces suelen corneterse en su contra. 

Art. 125. El guardia de seguridad es el primer agente de la justicia; y antes 
que tolerar se cometa el menor esceso ni tropelia contra los presos que conduz- 



ca, debe perecer, sin permitir jamás que persona alguna los insulte antes ni 
despues de sufrir por la ley el castigo de sus faltas. 

Art. 126. Será un gravisimo cargo para el guardia de seguridad la fuga de un 
preso; y debe tener presente que, ademas de ecsigir el bien del servicio la 
completa seguridad de los que se le confien para su conduccion, por esta falta 
pueden recaer en él penas muy graves y la poca estimacion de sus gefes. 

Art. 127. No deberá entran en ninguna clase de conversaciones con los p rb  
sos de ambos secsos que conduzca, ni tolerarles confianza alguna. 

Art. 128. Los que se conduzcan enfermos, por ser indispensable, sobre ba- 
gajes, serán vigilados y atendidos segun sus males, sin que se confie nunca en 
esta Nninstancia; procurando que todos marchen reunidos y á un paso cómodo. 

Art. 129. El oue vava mandando la fuerza que conduzca en clase de presos 
algunos individios miiitares, cuidará de que pasen revista del comisario del 1 .O  

al 5 de cada mes: en el luaar que no hubiere este funcionario, recojerá el certi- 
ficado de la autoridad civil de él y entregará los documentos con los reos á 
quien reciba estos; ó en su final destino. 

Art. 130. En los pueblos donde haya de pernoctarse, debe entregarse el pr* 
so ó presos que conduzca la guardia de seguridad, al alcalde, recojiendo el 
correspondiente recibo, y al dia sigiente devolverá este documento al encargar- 
se de aquellos; lo que verificare en el momento que haya de emprender su 
marcha. 

Art. 131. Por ningun motivo cometere ni bebere el guardia de seguridad con 
los presos que conduzca, ni por encargo de ellos comprarh cosa alguna. 

Art. 132. El servicio de conduccion de presos se regularizará en términos, 
aue las iornadas sean ~ro~orcionadas  al estado de los reos que se conduzcan; y 
solo se Eorzarán aqueias ;n circunstancias estraordinarias b en el caso de tener 
brden espresa que as¡ lo prevenga. 

Art. 133. Cuando lleguen los presos á su destino, se hará la entrega de ellos a 
la autoridad competente, ecsijiendo el oportuno recibo. 

CAPITULO XII 

Disposiciones generales 

Art. 134. La guardia de seguridad es una institucion eminentemente honrosa y 
(itil B la sociedad. En consecuencia, es un tirulo honorifico para los ciudadanos 
que pertenecen B ella. 
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Art. 135. El gobierno general aicndera dnpacho en lorma á lo\  geies ) oficiales 
de h miardia de spmiridad. L.on apresion del Estado. Dkiriio b territorio en que - - 
van á prestar sus s e ~ c i o s .  

Art. 136. Los eobernadores de los Estados. el del Distrito v los aefes ~oli t i-  . - .  
cos de los territorios, que ejercerán en estos todas las atribuciones que se seha- 
las á aauellos w r  la vresente ley, estenderán á los sargentos, cabos y soldados - 
de la guardia. una credencial en que conste si se presentaron voluntariamente 
al servicio, b si fueron destinados á él por el gobierno. 

Art. 137. En cada Estado y territorio, así como en el Distrito, se llevará un 
libro en que se anote la entrada y separacion de los individuos de la guardia. 
En la partida correspondiente á cada individuo, se pondrá cada cuatro meses 
un estracto de la conducta del guardia, tomado del libro de vida y costumbres 
que debe llevarse en los cuerpos. 

Art. 138. Al concluir el tiempo del enganche, b en caso de separacion por 
cualauier otro motivo. se eswdirá nor los aobernadores de Estado Y Distrito Y - 
gefes políticos, una certificacion tomada de las constancias del libro, con la 
que se compmebe la buena b mala conducta del guardia de seguridad. 

Art. 139. El aue hubiere servido bien v cum~lidamente. será considerado 
por el gobierno, ya en la reparticion de terrenos cuando se arreglen los baldios 
de la república, ya en la provision de empleos en igualdad de circunstancias. 

Art. 140. Los que á juicio de sus respectivos gefes se distinguieran de una 
manera notable en-el s e ~ c i o  público, se& premiados, ya hanciéndose una me* 
cion honorífica de ellos en los periódicos, ya con diplomas firmados por el pre- 
sidente de la república, ya con medallas ú otros testimonios que perpetúen la 
memoria de sus buenas acciones. 

Art. 141. La guardia de seguridad no podrá distraerse del objeto de su insti- 
tuto; y la autoridad que lo hiciere será responsable de este abuso. 

Art. 142. Se escevtúan de lo disvuesto en el articulo anterior, los casos en 
que segun esta ley pueda ser destinada la guardia al servicio de campaña por el 
presidente de la república, Y aquellos de grave y urgente conflicto en que á 
Juicio de los gober~dores  debaemplearse en algun servicio militar. En los Es- 
tados fronterizos no podrá ser empleada la guardia en la persecucion de los 
bárbaros, sino en el caso de ser atacadas por éstos las poblaciones en que 
aquella esté sirviendo. 

Art. 143. La guardia de seguridad no puede deliberar ni representar en cuerpo 
sobre ninguna clase de asuntos, N mezclarse en manera alguna en los negocios 
poiiticos. Su obligaciones defender las personas y las propiedades: su gloria la gra- 
titud pública. 



Art. 144. Los gobernadores de  los Estados, el del Distrito y los gefes poüti- 
cos de los territorios, con vista de las circunstancias peculiares de cada locali- 
dad, reglamentarán el servicio material de la guardia con arreglo á esta ley, 
procurando sobre todo que los puestos que se establezcan en los caminos, sean 
á cortas distancias unos de otros; para que sea mayor la seguridad de los ciuda- 
danos y iiias eficaz el servicio de la guardia. 

Art. 145. Se procurara siempre, que cada camino principal esté al cuidado 
de un oficial. que se llamará gefe de la linea: los de travesia estarin á careo de 
un oficial b sargento que se denominará gefe de seccion. Los reglamento;par- 
ticulares señalarán las facultades y obligaciones de estos gefes, segun las cir- 
cunstancias locales, pero del todo conforme con la dispuesto en esta ley. 

Art. 146. Cuando los gobernadores ó gefes politicos observen algun abuso 
en el \en irio dc la guardii de seguridad. darán a\iso irimediaiameni> al wpre. 
mo gobierno. ) en :a,o de ,urna urpcniia pi>ndrAn rl rcmcd~oquc estimen ion- 
veniente, dando desde luego cuenta al gobierno para la resolucion definitiva. 

Art. 147. Esta ley podrá modificarse en lo sucesivo, en vista de las observa- 
ciones que indique la esperiencia. 

Dado en México á 16 deEnero de 1857.-Ignacio Comonfort.-Al C. José 
Maria Lafragua. 

Y lo comunico á V.E. para su inteligencia y cumplimiento. 

Dios y libertad.-México, Enero 16 de 1857.- Lafragua.-E. Sr. goberna- 
dor del Estado de. . . 

Ministerio de Gobernacion.-Escmo. Sr.-Tengo la honra de remitirá V.E. 
la ley orgánica de la guardia de seguridad. Uno de los motivos y acaso el mas 
eficaz de nuestros males. es la falta de poblacion; porque ella no solo hace in- 
fecundos los innumerables elementos de riqueza que México debe á la Provi- 
dencia, sino que opone una barrera realmente invencible á la mayor parte de 
las mejoras ya morales, ya materiales, que reclama nuestro siglo. El camino 
de incesante y rápido progreso por donde marchan las naciones modernas, se 
encuentra entre nosotros obstruido por la falta de una poblacion inteligente y 
trabajadora, que no se contente con recibir lo que sin esfuerzo le dé nuestra fe- 
raz naturaleza, sino que le pida nuevos y variados frutos; y franqueando los 
embarazados canales de la industria y del comercio, haga brotar nuevas y abun- 
dantes fuentes de bienestar, que no solo aumenten el beneficio de los parti- 
culares, sino el de la nacion, que indudablemente prosperará tanto mas cuanto 
mayor sea el movimiento de sus marcados y mas eficaz el fomento de su natu- 
ral riqueza. 

Hubo un tiempo en que el solo nombre de México era un verdadero reclamo 
para los habitantes del antiguo mundo: la idea de venir á colonizar nuestro 



vasto vais dominaba en todas inteligencias: la esperanza que doradas rela- 
ciones prometian, alentaban todos los corazones; y una tras otra germinaron 
mil empresas en !a primera década de nuestra ecsistencia política. Pero treinia 
y seis arios de continuas revueltas han trabajado de tal manera á la república. 
que la indiferencia ha sucedido al entusiasmo y el temor al deseo. 

Lejos está el gobierno de acriminar á los que le han precedido en la penosa y 
dificil tarea de administrar los negocios. Todos los partidos politicos han teni- 
d o  su parte y muy eficaz. en la obra de nuestra desgracia; y el que vive de re- 
cuerdos como el que vive de esperanzas, y los hombres de ayer como los de 
mañana, todos son unos en la responsabilidad. Nuestro deber es procurar el 
remedio del mal: v como éste deoende muv esoecialmente de la falta de seguri- . . 
dad. el Escmo. Sr. presidente ha creido hacer un  verdadero servicio á su 
patria. creando una institucion. que agena enteramente á las cuestiones politi- 
;as, será apoyada por toda la sociedad. 

No por esto reconoce el gobierno como justas las acusaciones que sobre el 
particular se hacen contra la república. Tan frecuentes como entre nosotros, 
son los robos en otras naciones; y la esiadistica criminal prueba que los 
cnmenes verdaderamente borrososos son bien raros en México. Pero como 
los que se cometen son un gransimo mal, á que la ecsageracion dá gigantescas 
proporciones, deber del gobierno es impedirlos y castigarlos, ya para que los 
habitantes de la nacion vivan tranquilos, ya para que la inmigracion no se 
estrelle ante este obstanilo. que seguramente a uno de los que mas le han detenido. 

Bien conoce el gobierno las graves dificultades que hay que vencer para sis- 
temar la institucion; oero confia en que el patriotismo de las autoridades y el 
interes de los particuiares se unirán con tan importante objeto; porque en su 
realizacion verán las primeras la gloria y el honor de la nacion, y los segundos 
su tranquilidad y su bien estar. 

Como el estado de nuestra sociedad ha de presentar grande5 obstáculos. e s p  
cialmente en las poblaciones cortas, V.E. procurará en el reglamento particular 
del Estado acomodará su situacion oeculiar las baces de la ley, á fin de que se 
cumpla C I  uh1cio (on cI menor gravámin pi~*iblr. !.a r'ii la t.rrma~ion iiiaterial 
de la gu3rJ1il. \ a  en lb, medio, J c  \osienerla. tl l:\crii<> Si ~pre>idcriir me pre- 
iicne cn.'dr$uc 3 \ L . .  que cuaiilci snlri proceda 3. t)rgaltwar la\ lllcrla.. remi- 
iiend,, a e,ic iiiin~\rerlo lani,) el riylamcriio ) pr.~)e;t<i. Jc .+rhiirio\. ;,,nio to 
dar Id, i>h.criacii>nc\ aue nruchan la< dificultaur.~ uuc cn la inra~i~..a <1iiz7ca la . . 
ejecucion de la ley ó que indiquen las mejoras de que sea susceptible; porque el 
gobierno está muy distante de creer que ha hecho una obra perfecta, y antes 
bien entiende que el completo arreglo de la institucion es obra del tiempo y de 
la esperiencia. 

Dios y libertad. México, Enero 16 de 1856 -Lafragua.-Escmo. Sr.  gober- 
nador del Estado de. . . 
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